
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 Bogotá, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Correspondiéndole por reparto, el expediente ingresa al despacho para resolver sobre la 

admisión. Una vez verificado el escrito de la demanda junto con sus anexos, se observa lo 

siguiente: 

 

Se tiene que los accionados dentro de la presente repetición son los señores: 

 

 Adriana Patricia Gómez Moreno. 

 Sandra Milena Jiménez Castaño. 

 Alberto Penagos Salinas. 

 Carlos Alberto Cortés Riaño. 

 Nilza Esperanza Parrado Reyes. 

 Mario Alejandro Rondón Pinilla. 

 Libardo Ruíz Camaño. 

 Nelson Roberto Garzón Galeano. 

 Pedro Pablo Becerra Panesso. 

 Miguel Ángel Valero Bernal. 

 Diana Latina de la Hoz Cure. 

 Johanna María Medina Orna. 

 Camilo José Bonilla Guevara. 

 

De dichos accionados se informa la dirección física para sus notificaciones; sin embargo, 

en cumplimiento del Decreto 806 de 2020, proferido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho, se requiere se alleguen los correos electrónicos de dichos demandados a fin de 

notificarlos de las actuaciones que se desarrollen a lo largo del proceso.  

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del de Decreto 806 de 2020, se 

tiene que previo a la presentación de la demanda se debe enviar copia de la demanda y 

sus anexos a los demandantes, de manera simultánea con la presentación de la 

demanda, en razón a ello se requiere a la demandante para que proceda de conformidad.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que la parte demandante informe los 

correos electrónicos de los demandados actualizados o manifieste bajo la gravedad de 
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juramento que desconoce dicha información, para lo cual se concederá un término de 10 

días.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte accionante para que dentro de los 10 días siguientes a 

la notificación de esta providencia remita copia de la demanda y de sus anexos a los 

correos electrónicos de los demandados y remita constancia de las mismas a este 

Despacho.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado Juan José Gómez Urueña portador de 

la T.P. 155.298 del C.S. de la J., conforme al poder obrante a folios 40. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 

JUEZ 

SAM 
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